
La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambieñtal y del Ordeñamiento Torritorial de la
Ciudadde[¡éxicoconfundamentoenlosarticulos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4lraccioneslyX,2l,
27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Ter orial de la
Ciudad de México, 4 kacción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamentot habieñdo analizado los
elemenlos conle¡idos en el expedrenie número PAOT-2017-820-50T-365, relacionado coñ la denuncia
presentada ante esle Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes -----

EXPEDIENTE: PAOT-201 7-820-SOT-365

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de f\¡éxico a O 7 MAR 1O1B

ANTECEDENTES

su Reglamenlo

ANÁLISIS Y vALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de lvlorelos

En esle senlido de los hechos denunciados, as pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

1.- En materia d€ Desarrollo Urbeno (zonif¡cación)

Con fecha 28 de mazo de 2017 una persona queen apego alarticulo 186de la Ley de Transparencia, Acceso a
lá lnformación pública y RendÉióñ de CLreñlás de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar la
confidencia¡rdad de sus dalos pelsoñaies denunció añte esta lnslitución pres!nlos incurnplimientos en materia de
urbano (zonificación) y en maleria de construcción (ampliación y falla de registro de manifestación de
coñstrucción) en calle 4la Cerada de Cruz Blanca número 14, Colonia Cruz Blanca Delegación Cuajir¡alpa de
I\¡orelost la cualfue admilida medianteAcuerdo de fecha 3 de abrilde 2017. ----------------------

Para la alención de la denuñcia presentada, se realizaron reconocrmientos de hechos, solicitudes de información y
visitas de verlic¿ción a las auloridades compelentes y se informó a las personas denuncianles sobre dichas
d lgencias en términos de los articulos 5 fÍacción Vl 15 BIS 4, 25 fracciones I, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de La Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudád de [¡éxico asi como 90 de

CDMX

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enlidad, en el predio ub cado en
calle 4la Cerrada de Cruz Blancá ñúmero 14, Colonia Cruz Blanca, Delegacióñ Cuajimalpá de l\¡orelos, se
constató un iñmueble de 2 niveles de altura, en el q!e su segundo niveles de recienle conslrucción conforme a su
caracleristicas físcas. No se constató aclividades de conslrucción ni se identificó ningún letrero que ostenle los
datos de la obra. Se identificó malerial de construcción (labique y vafllla) fente al inmueble rnvestigado '' ''----

De a consuta al Programa Parcial de Desarro lo Urbano 'Poblado Rura San Lorenzo Acopilco vigente de
Programa Deegacional de Desarro lo Urbaño para Cuajmalpa de Morelos. se tiene que al predo obieto de la
nveshgación e coresponde la zonificacón Habitacona baja, 6 metros de altura máximo (2 n veles), 60% mÍn mo
de área Lbre y densrdad: una vrvienda cada 800 m2 de lerreno) -

En el preseñte expedieñte, se analizó la norrñatividad aplicable a ¡as materias de desarollo urbano (zoniflcación)
y construcción (ampljación y falta de regislro de manifestación de conslrucción) como Ley de Desarollo Urbano y
su Reglamenlo y el Reglamento de Construcciones todas de la Ciudad de l\¡éxico, así como el Programa
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Derivado de lo anleflor, en el predro ubicado en cale 4ta Cerrada de Cruz Bancá número 14. Colonrá Cruz
Blanca Delegáción Cueliñá pe de l\,4orelos se conslaló un inmueble de 2 niveles de elturá, por o que se ápega á
á e tura permitida por el Programa Parcia de Desarollo urbáño Pob ado Rura San Lorenzo Acoprlco". vrgente
de Programa Delegacional de Oesarolo LJrbáno Delegecional para Cuaiimalpa de l\¡orelos ''-..'

2.- En mater¡a de Coñatrucc¡ón (ampliacióñ y falta de reg¡stro de man¡festación de construcción)

Durañle los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Enlidad, en el predio ubicado en
calle 4ta Cerrada de Cruz Elanca número 14 Colonia Cruz Blanca, Delegación Cuaj¡malpa de l\,4orelos, se
constató un inmueble de 2 niveles de altura, en elque su segundo nrveles de reciente construcción conforme a su
caracterislicás fisices No se constató ectvidádes de coñstrucción ñl se identificó ninqún letrero que ostenle los
dátos de la obra Se identificó maleralde construcción (tabique y varilla) frente al inmueble investigado ..--..-....-

Al respecto de las gestiones realrzas por esta Eñlidad se desprende que la Dirección General de Obras y

Desarroilo lJrbano de la Delegación Cuajimalpa de l\rorelos no cuente pare el predio objelo de la denuncia con
antecedentes de registro de manifestación de conslrucción ni documento alguno que acredite lo trabajos de
conshucció¡ ..-------......-

En ese sentido. esta entidad solrcLtó medrañle oficios PAOÍ-05-300/300-5863-2017, PAOT-05-300/300-9031 2017
y PAOT-05-300/300- 1 2 55'2 018 de fechas 6 de julio de 2017 30 de octubre del 2017 y 9 de febrero de 2018 a la
Direccióñ General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuajirnalpa de Morelos realizar lás acciones de
verificación en materia de construccrón (ampliación del segundo nivel), loda vez que en el predio objeto de la
denuncia se reálizan trábalos de construcción sin contar con registro de manifeslación de conslruccrón,
mpon endo las med das y sanc ones procedentes

En virtud de lo añlerior, los trabajos de conskucción que se realizaron eñ cálle 4ta Cerráda de Cruz Blanca
número 14, Colonia Cruz Elanca, Delegación Cuajimalpa de lvlorelos no cuentan con regislro de mañifestación de
construcción por lo que coresponde a la Dirección GeneralJuridicá y de Gobrerno de la Oelegación Cuajimálpá
de l\,iorelos realizár las acciones de ve ficación en mete.¡a de construcción (ámpliación del segundo nivel)
imponiendo las medidas y sancioñes procedentes, lo que se solicitó esta SubprocuradLrríá mediante oficios PAOT-
05-300/300-5863-201 7, PAOT-05-300/300-9031-2017 y PAOT-05-300/300- 1255-2018 de fechas 6 de julio de
2017, 30 de octubre del 2017 y 9 de febrero de 2018. -------------
Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la valoración de las pruebes qle exislen eñ el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 90lracción X y 94
primer párafo del Reglamento de lá Ley Orgánicá c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedirñrenlos
Civiles pará la Ciudad de México de aplicación supleloria 

---------
RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

Ourante os reconocimientos de hechos realizados por personal adsc¡rto a esta Enlidad, en el predio
ub cado en cálle 4te Cerada de Cruz Blanca número 14, Colonia Cruz Blanca Delegación Cuátimalpa de
Morelos, se constató un iflmueble de 2 ¡iveles de altura, en el que su segundo nivel es de reciente
construcción conlorme a su características físicas. No se constató actividades de coñstrucción ni se
idenlificó ningún lelrero que ostente los datos de la obra. Se identificó material de consirucción (tabique y

var la) frente a rnr¡ueble nvestigado
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2 De la consulla al Programa Parcial de Desarrollo Uóano'Poblado Rural Sañ Lorenzo Acopilco", vigente
del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuajimalpa de l\rorelos, se liene que al predo
objeto de la invesligacón le coresponde fa zonif¡cacón Hab¡tacional baja, 6 metros de eltura máximo (2

EXPEOIENf E: PAOT-201 7-820§OT-365

n veles), 60% minimo de área libre y dens dad: una vivienda cada 800 m2 de terreno)

documeñlo alguno que acredite lo kabajos de construccióñ -.----....-

3 La Direcoón General de Obras y Desar.ollo Urbano de la Delegacrón Cuajrmalpa de Morelos no cuenta
para el predio obleto de la denuncia con anlecedentes de registro de manifestación de construcción ni

4. Corresponde a la Drrección General Juridica y de Goberno de la Delegación Cuaiirñalpa de N¡orelos
realizar lás acciones de verifÉación eñ maleria de conslrucción (ampliación del segundo nive ), toda vez
que en el predro ubicado en calle 4ta Cerrada de Cturz Blanca número 14, Colonia Cruz Blanca,
Delegación Cuajimalpa de ll¡orelos se realiza¡on trabaios de construcción sin contar coñ registro de
manifestación de construcción, imponiendo las medidas y sanciones procedentes, lo que solicitó esla
Subprocuraduría mediante oficios PAOT'05-300/300'5863-2017, PAOT-05'300/300-9031 2017 y PAOT
05-300/300-1255'2018 de fechas 6dejuliode2017.30deoctubredel2017ygdefeb¡erode20T8----

En virlud de lo expuesto, de conformidad con los arlículos cilados en el primer párafo de este inslrumenio es de

RESUELVE-..--.-

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expedienle eñ el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el arliculo
27 kacción lll de la Ley Orgánica de la Plocuraduría Ambienlal y del Ordenamienlo Ter¡torial de la Ciudad de
[¡éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General Jurídica y de
Gobierno de la Delegación Cualimalpa de Morelos a electo de que realicen las acciones eñ el ámbito de su
respecliva compelencia, para os efeclos prec sados en e apañádo que antecede -' -'

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridrcos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Liceñciado Emi Roa Márquez, SubprocuÉdor de Ordenamiento Terriloral de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamient érito

La presenle resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invesligación y al
estudio de los documentos que inlegrañ el expedienle eñ el que se actúa por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independieñleñente de los procedimientos que substancien olras autoridedes en elámbito
de sus respectvas competencÉs. ---------
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